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IJoaquín Soler Jimeno, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación, que tuvo lugar por acuerdos
dictados en instancia y alzada por la Mutualidad General de Funciona
rioS- Civiles del Estado y por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fechas 30 de junio y 26 de septiem~re de .1989. . .

La parte dispositiva de la expresada sentencla contIene el sigUiente
pronunciamiento:

((Fajlamo~:

Primcro,-Eslimamos, sustancialmente. el presente recursu conten
CIOSO.

Segundo.-Dec1aramos el derecho de la parte actora a que los trienios
actualmente computados con el coeficiente 2,9 lo sean con el coeficiente
3,6, al igual que los demás que tiene reconocidos; con subsiguiente
incremento de su pensión complementaria de jubilación de MUFACE
y con efectos desde el día primero del mes siguiente a la fecha en que
tuvo ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión,

Tercero,-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación, por su oposición al
ordenamiento juridico.

Cuarto,-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud, este t\finisterio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder JudiciaL y
demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IJ
Madrid, 2 de abril de 19?O.-P. D, (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan IgnacIO Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y D-ucctor general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

11813 ORDEV de ;) de abril de 1990 por la que se dispone la
publicaCIón para general conocimiento r cumplimiento. del
fallo de la se/1lCilcia dictadu por la Salá de lo Contcncioso
Administl"milJ del Trihunal Superior de lustidc.: de . Jra
gón. en d recurso CVJltcfk'ioso-administrariro 1,160/89,
pronlOvid,¡ par don Domailo Palomar ,liontee¡

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Adminislrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia. con L'cha I de
marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.160/89, en el que s,m panes, de una. como demandante don
Domitilo Palomar Montero y de otra. como demandada la Administra·
ción General del Estado. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso S~, promovió contra la denegación de revisión de
penSión complementana de juhilación, que luvo lugar por acuerdos
dictados en instancia y alzada por la ~1utualidad General de Funciona
rios Civiles del Estado ~..- por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fechas 30 de junio y 26 de septiembre de 1980 .

La parte dispositÍ\a de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«(Fallamos;

Primero.-Estimamos, ~us[ancialmente, el presente recurso c-:.nkn
CÍoso.

Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que I~)" trienios
actualmente computadus con d coeficiente 2.9 lo sean con e~ c'~i.':fi('iel1te

tres con seis (coeficiente 3,6)' al igual que los dema, q\~e ticne
reconocidos: con subsiguiente incremento de su pensión compicmema
ria de jubilación de MUFACE y con efectos desde el dia prim:!"o del meS
siguiente a la fecha en que tuvo ingreso en dicha Mutualidad 1.:l solicitud
de revisión.

Tercero.-Anulamos los acucrdos de la Mutualidad Gen~ral de
Funcionarios Civiles del Estado (\1C'FACE) y ~el ~linisteri(\ para las
Administraciones Publ!c:!<" úbje'to de impugnacion, por :-;u op~:'.icion al
ordenamIento Jurídico.

Cuarto.-No hacemcs C'sper:ial pronunciamiento en cuanto a costas)).

En su virtud, este ;vtini:;terio para las Administrnciones Públ;cas, de
conformidad con lo estJ.blecido en los 3rticulos ! 18 de la Con~;¡tució>1,

17.2 de la Ley Orgánica. 6/1985. de 1 de julio, del Pode!" Judici<:;' y demt,s
preceptos concordantes dL' la vigentc Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. ha dispucsto la publicación de dicho fallo en el
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Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación, por su oposición al
ordenamiento jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Consti
lución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdicCión
ContenciOSo4Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadO) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de abril de 199Ü.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda. -

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Cíviles del Estado.

ORDEN de 2 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicilción para general conncimiento v cumplimiento, de!
jallo de la seJllencia dicwda por la Sala de lo Conrencioso
Adminislratil'O det "ji'ibullal Superior de Justicia de Ara
gÓI1, en ('1 recurso contencioso-administrativo 1.107/1989,
promovido por don Isidoro ,\falca Esteban.

limos, Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha I de
marzo de 1990. en el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 1.107/1989, en el que son partes;deuna, como demandante,- don
Isidoro Mateo Esteban, y de otra. como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubibción. que tuvo lugar por acuerdos
dictados en instancia y alzada por la rviutualidad General de Funciona·
rios Civiles del Estado y por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fechas 30 de junio y 26 de septiembre de 1989.

La parte dispositiva dc la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamienlO:

«Fallamos:

Primcro,-Estimamos. sustancialmente, el presente recurso canten·
cioso.

Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios
actualmente computados con el coeficiente 2,9 lo sean con el coeficiente
tres cOrJ seis (i.'oefiriente 3.6), igual que los demás que tiene reconocidos:
con subsiguiente incremento de su pensión complementaria de jubila
ción de MUFACE. y con efectos desde c1 día 1 del mes siguiente a la
fecha en que luvO ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

Tcrcero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación. por su oposición al
ordenamit:nto jurídico.

Cuano.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentenc}a.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, .1 ~e abril de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretano, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 2 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación paru. ~eneral conocimiento y cumplimiento del
fa110 de la senten,;¡a dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo dt! Tribunal Superior de Justicia de Aragón
en el recurso comencioso-administrath'o 1,114/1989, pro
')lOndo por don Joaqu!n Soler Jimeno.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha I de
marzo de 1990, en el recurso contencioso·administrativo numero
1.114/1 1,189, en el que son partes, de una, como demandante, don

".


